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COMPROMISO PARA LA PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN FRENTE 
AL ACOSO POR RAZÓN DE ORIENTACIÓN SEXUAL, 

IDENTIDAD DE GÉNERO Y/O EXPRESIÓN DE GÉNERO CON LA 
IGUALDAD DE MUJERES Y HOMBRES 

 

 

Este documento es propiedad de VEGENAT y por tanto queda prohibida su reproducción total o parcial y 
entrega a terceros bajo la penalidad que prescribe la ley. 

 

 

Dña. Carmen López Serrano con DNI 80.080.300-G en representación de la entidad VEGENAT, S.A. con 

A06141345, en su calidad de CEO, ubicada en Ctra. Badajoz-Montijo, km.24,9. 06184, Pueblonuevo del 

Guadiana (Badajoz), declara su compromiso con la dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son 

inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el derecho a la intimidad, la integridad física y moral y el 

principio de igualdad y de no discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o social son 

derechos fundamentales recogidos en nuestra Constitución Española. 

Por otra parte, el Estatuto de las personas trabajadoras dispone, de manera específica, el derecho al 

respeto a la intimidad y a la consideración a la dignidad de todas las personas trabajadoras, comprendiendo 

la protección frente a ofensas verbales o físicas de naturaleza sexual, como una herramienta clave frente al 

acoso por razón de origen racial o étnico, por religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual. 

Por ello, desde VEGENAT S.A., contando con la representación de las personas trabajadoras, se suscribe 

el presente protocolo, con el compromiso firme de no tolerar en el seno de la organización ningún tipo de 

práctica discriminatoria considerada como acoso por razón de orientación sexual, identidad de género y/o 

expresión de género, quedando prohibida expresamente cualquier conducta de esta naturaleza. 

Con el fin de garantizar un entorno de trabajo respetuoso con los derechos mencionados de quienes 

integran VEGENAT S.A., ésta se compromete a tratar con la máxima diligencia cualquier situación de acoso 

que pudiera presentarse en el seno de esta, haciendo uso pleno de los procedimientos sancionadores y 

disciplinarios correspondientes. 

 
 
 

En Pueblonuevo del Guadiana, a 28 de mayo de 2024 
 
 

Fdo. Carmen López Serrano 


